
�'�L�D�U�L���2�¿�F�L�D�O���G�H���O�D���*�H�Q�H�U�D�O�L�W�D�W���G�H���&�D�W�D�O�X�Q�\�D�������������1�~�P���������������±������������������19607

�²���� �(�Q���H�V�W�D���O�L�V�W�D���F�H�U�W�L�¿�F�D�G�D���F�R�Q�V�W�D�Q���O�R�V���D�V�S�L-
rantes distribuidos por tribunales, así como el 
lugar donde se realizarán las pruebas.

—3 En todas las especialidades, el día 22 
de junio, a las 16 horas, se realizará la prueba 
de acreditación del conocimiento de la lengua 
castellana para los aspirantes que no posean la 
nacionalidad española y, a continuación, la prue-
�E�D���G�H���F�R�Q�R�F�L�P�L�H�Q�W�R���G�H���O�D�V���G�R�V���O�H�Q�J�X�D�V���R�¿�F�L�D�O�H�V��
en Cataluña. En ambas pruebas sólo se tendrán 
que presentar los aspirantes que, teniendo que 
realizarlas, no estén exentos. El resto de aspi-
rantes no tiene que asistir.

—4 El acto de presentación ante los tribunales 
se realizará el día 23 de junio a las 10 horas. Están 
obligados a presentarse todos los aspirantes que 
deseen realizar la fase de oposición. Los que 
no asistan serán excluidos del procedimiento 
selectivo. Asimismo, los aspirantes que parti-
cipen por el procedimientos de ingreso libre y 
reserva para aspirantes con disminución, en el 
mismo acto de presentación, habrán de entregar 
la programación didáctica. El aspirante que no 
presente esta programación se entenderá que 
renuncia a continuar en el proceso selectivo y 
perderá todos los derechos que a partir de este 
momento se puedan derivar.

Asimismo, en el mismo acto de presentación 
los aspirantes que no asuman el contenido ínte-
gro del informe de valoración de conocimientos 
podrán renunciar ante del tribunal y, en este 
supuesto, tendrán que realizar el ejercicio B.2 
de la prueba de la fase de oposición.

Los tribunales con aspirantes de los proce-
dimientos de ingreso libre y de reserva para 
aspirantes con disminuciones iniciarán la fase 
de oposición a continuación del acto de presen-
tación con la realización de la primera parte de 
la prueba.

�/�R�V���W�U�L�E�X�Q�D�O�H�V���H�V�S�H�F�t�¿�F�R�V���T�X�H���V�y�O�R���W�L�H�Q�H�Q��
aspirantes del procedimiento de acceso a un 
cuerpo de grupo superior iniciarán también 
la fase de oposición a continuación del acto de 
presentación con el comienzo de las exposiciones 
orales correspondientes a la prueba.

Los tribunales mixtos que tienen aspirantes 
de los dos procedimientos mencionados an-
teriormente harán lo siguiente: los aspirantes 
de ingreso libre y reserva para aspirantes con 
disminución iniciarán la fase de oposición a 
continuación del acto de presentación con la 
realización de la primera parte de la prueba, y 
los aspirantes de acceso a un cuerpo de grupo 
superior el día 23 de junio de 2007 sólo reali-
zarán el acto de presentación, de manera que 
se pospondrá el inicio de la fase de oposición 
a la fecha que los tribunales determinen, que 
en cualquier caso será después de las lecturas 
correspondientes a la primera parte de la prueba 
del procedimiento de ingreso libre y de reserva 
para aspirantes con disminuciones.

—5 Considerar excluidos del procedimiento 
�V�H�O�H�F�W�L�Y�R���F�R�Q���F�D�U�i�F�W�H�U���G�H�¿�Q�L�W�L�Y�R���D���O�R�V���D�V�S�L�U�D�Q�W�H�V��
�T�X�H���¿�J�X�U�H�Q���H�Q���O�D���U�H�O�D�F�L�y�Q���G�H���H�[�F�O�X�L�G�R�V��

—6 El hecho de aparecer en la lista de admiti-
dos no implica el reconocimiento a los interesa-
dos de la posesión de los requisitos exigidos en el 
�S�U�R�F�H�G�L�P�L�H�Q�W�R���G�H���L�Q�J�U�H�V�R���\���G�H���D�F�F�H�V�R���G�H�¿�Q�L�G�R�V��
en la Resolución de convocatoria, lo cual se hace 
extensivo incluso a la titulación alegada por los 

interesados en su solicitud, dado que se hizo 
constar a título informativo.

Contra esta Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, las personas interesadas pueden 
interponer recurso contencioso administrativo 
delante de la Sala Contenciosa Administrativa 
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, en 
el plazo de dos meses a contar del día siguiente de 
su publicación en el DOGC, de conformidad con 
lo que prevé el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Asimismo, pueden interponer de forma po-
testativa recurso de reposición, antes del recurso 
contencioso administrativo, ante la consejera de 
Educación, en el plazo de un mes a contar del 
día siguiente de su publicación en el DOGC, 
según lo que disponen los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común, o cual-
quier otro recurso que consideren conveniente 
para la defensa de sus intereses.

Barcelona, 1 de junio de 2007

FRANCESC VIDAL  I PLA

Director general de Recursos del Sistema
Educativo

ANEXO

Sede central del Departamento de Educación
Via Augusta, 202-226.
08021 Barcelona.

Servicios Territoriales en Barcelona I (ciu-
dad)

Av. Paral·lel, 71-73.
08004 Barcelona.

Servicios Territoriales en Barcelona II (co-
marcas)

Casp, 15.
08010 Barcelona.

Servicios Territoriales en El Baix Llobregat-
Anoia

Laureà Miró, 328-330.
08980 Sant Feliu de Llobregat.

Servicios Territoriales en El Vallès Occiden-
tal

Marquès de Comillas, 67-69.
08202 Sabadell.

Servicios Territoriales en Lleida
Pica d’Estats, 2.
25006 Lleida

Servicios Territoriales en Girona
Ultònia, 11, 1º 4º.
17002 Girona.

Servicios Territoriales en Tarragona
Sant Francesc, 7.
43003 Tarragona.

Servicios Territoriales en Les Terres de 
l’Ebre

Providència, 5-9.
43500 Tortosa.

(07.152.025)

RESOLUCIÓN
EDU/1665/2007, de 1 de junio, por la que se 
dictan instrucciones relativas a la gestión y a la 

contratación del profesorado de religión para 
ejercer en centros docentes públicos depen-
dientes del Departamento de Educación para 
el curso 2007-08, y a la asignación de destinos 
al profesorado de religión durante el mismo 
curso escolar.

Las disposiciones adicionales segunda y ter-
cera de la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE núm. 106, de 4.5.2006), así 
como el VI Convenio colectivo de ámbito de 
Cataluña del personal laboral de la Generalidad 
de Cataluña, el Acuerdo de la comisión negocia-
�G�R�U�D���V�R�E�U�H���P�R�G�L�¿�F�D�F�L�R�Q�H�V���D�O���W�H�[�W�R���D�U�W�L�F�X�O�D�G�R���G�H�O��
�9�,���&�R�Q�Y�H�Q�L�R���F�R�O�H�F�W�L�Y�R���~�Q�L�F�R�����¿�U�P�D�G�R���H�O���������G�H��
marzo de 2006, establecen el marco normativo 
para la adjudicación de destinos al profesorado 
de religión.

El anexo 5 del VI Convenio colectivo único del 
personal laboral de la Generalidad de Cataluña 
establece que el profesorado de religión que haya 
prestado 3 años o más de servicios a 31 de agosto 
de 2005 y que esté en activo durante el curso 
2005-06 podrá solicitar acogerse a las garantías 
de continuidad durante tres cursos escolares: los 
comprendidos entre el 1 de septiembre de 2006 
y el 31 de agosto de 2009.

Procede, pues, regular el procedimiento de 
asignación de destinos a este personal a los 
�S�X�H�V�W�R�V���G�H���W�U�D�E�D�M�R���G�H���U�H�O�L�J�L�y�Q���G�H�¿�Q�L�G�R�V���H�Q���O�D�V��
plantillas de los centros docentes públicos de-
pendientes del Departamento de Educación para 
el curso 2007-08, de acuerdo con la demanda 
del alumnado y de las familias. Por no estar 
publicado todavía el real decreto que regulará 
la relación laboral del profesorado de religión, 
en aplicación de todos los cambios normativos 
que se han detallado, y en virtud del interés pe-
dagógico y organizativo de mantener la máxima 
estabilidad posible, el procedimiento que se 
dicta está fundamentado en la continuidad de 
las adjudicaciones del curso 2006-07.

De acuerdo con la normativa vigente, esta Re-
solución ha sido aprobada en la correspondiente 
sesión del Comité Intercentros; en la sesión del 
día 23 de mayo ha sido aprobado el Acuerdo de 
Medidas de gestión en relación con el profeso-
rado de religión, que se tramitará por la corres-
�S�R�Q�G�L�H�Q�W�H���P�R�G�L�¿�F�D�F�L�y�Q���G�H�O���&�R�Q�Y�H�Q�L�R��

El Decreto 568/2006, de 19 de diciembre, de 
reestructuración del Departamento de Educa-
ción, (DOGC núm. 4785, de 21.12.2006) otorga 
a la Dirección General de Recursos del Sistema 
Educativo competencias sobre la provisión y di-
rección de la gestión de los recursos de personal 
docente, entre otros, así como la propuesta y, si 
�S�U�R�F�H�G�H�����O�D���G�L�U�H�F�F�L�y�Q���G�H���O�D�V���P�R�G�L�¿�F�D�F�L�R�Q�H�V���H�Q���O�R�V��
regímenes de personal docente y de asignación 
de recursos en los centros que tienen que prestar 
el servicio público de educación.

En consecuencia,

RESUELVO:

�²���� �'�L�F�W�D�U���O�D�V���L�Q�V�W�U�X�F�F�L�R�Q�H�V���T�X�H���¿�J�X�U�D�Q���H�Q���H�O��
�D�Q�H�[�R���������U�H�O�D�W�L�Y�D�V���D���O�D���F�R�Q�W�U�D�W�D�F�L�y�Q���L�Q�G�H�¿�Q�L�G�D���G�H�O��
profesorado de religión acogido a las garantías 
de continuidad previstas en el punto 3 del anexo 
5 del VI Convenio colectivo único de ámbito de 
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Cataluña de personal laboral de la Generalidad 
de Cataluña.

�²���� �'�L�F�W�D�U���O�D�V���L�Q�V�W�U�X�F�F�L�R�Q�H�V���T�X�H���¿�J�X�U�D�Q���H�Q��
el anexo 2, relativas a la asignación de destinos 
al profesorado de religión en centros docentes 
públicos dependientes del Departamento de 
Educación para el curso 2007-08.

Contra esta Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, las personas interesadas podrán 
interponer recurso contencioso administrativo 
ante el juzgado contencioso administrativo en 
el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente de su publicación en el �'�L�D�U�L���2�¿�F�L�D�O���G�H��
la Generalitat de Catalunya, de conformidad con 
lo que prevé el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Asimismo, pueden interponer de forma po-
testativa recurso de reposición, previo al recurso 
contencioso administrativo, delante del director 
general de Recursos del Sistema Educativo, en el 
plazo de un mes a contar del día siguiente de su 
�S�X�E�O�L�F�D�F�L�y�Q���H�Q���H�O���'�L�D�U�L���2�¿�F�L�D�O���G�H���O�D���*�H�Q�H�U�D�O�L�W�D�W��
de Cataluña, según lo que disponen los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo 
común, o cualquier otro recurso que consideren 
conveniente para la defensa de sus intereses.

Barcelona, 1 de junio de 2007

FRANCESC VIDAL  I PLA

Director general de Recursos del Sistema Edu-
cativo

ANEXO 1

�&�R�Q�W�U�D�W�D�F�L�y�Q���S�R�U���W�L�H�P�S�R���L�Q�G�H�¿�Q�L�G�R���G�H�O���S�U�R�I�H-
sorado de religión acogido a las garantías de 
continuidad previstas en el punto 3 del anexo 
5 del VI Convenio colectivo único de ámbito de 
Cataluña del personal laboral de la Generalidad 
de Cataluña

—1 Condiciones contractuales
1.1 El profesorado de religión que se haya 

acogido a las garantías de continuidad previstas 
en el punto 3 del anexo 5 del VI Convenio único, 
por haber prestado 3 años o más de servicios a 
31 de agosto de 2005, por estar en activo durante 
el curso escolar 2005-06 y que, antes del 31 de 
agosto de 2007, haya acreditado poseer los re-
quisitos de titulación establecida para cada nivel 
�H�G�X�F�D�W�L�Y�R���\���H�O���F�R�Q�R�F�L�P�L�H�Q�W�R���V�X�¿�F�L�H�Q�W�H�����R�U�D�O���\��
escrito, de la lengua catalana, disfrutará de una 
�F�R�Q�W�U�D�W�D�F�L�y�Q���O�D�E�R�U�D�O���S�R�U���W�L�H�P�S�R���L�Q�G�H�¿�Q�L�G�R��

Las personas que se encuentren en esta situa-
ción y que estén pendientes de acreditar estar 
en posesión de los requisitos deberán presentar 
una solicitud ante el director de los Servicios 
Territoriales con los documentos acreditativos 
hasta el 31 de agosto de 2007.

El profesorado de religión que no se acogió 
a las garantías de continuidad en su momento 
y que en la actualidad quiera hacerlo, y cumpla 
todos los requisitos, se podrá acoger a ellas. Para 
ello, deberá presentar una solicitud al director de 
los servicios territoriales antes del 30 de junio 
de 2007 con toda la documentación acreditativa 

de los requisitos, en caso que estos no consten 
en el registro informático del Departamento 
de Educación.

1.2 El contenido del contrato de trabajo 
�W�H�Q�G�U�i���T�X�H���H�V�S�H�F�L�¿�F�D�U�����F�R�P�R���P�t�Q�L�P�R��

�D���� �,�G�H�Q�W�L�¿�F�D�F�L�y�Q���G�H���O�D�V���S�D�U�W�H�V��
b) Objeto.
c) Puesto de trabajo.
d) Retribución.
�H���� �'�X�U�D�F�L�y�Q�����S�R�U���W�L�H�P�S�R���L�Q�G�H�¿�Q�L�G�R����
f) Jornada de trabajo.
g) Todos aquellos aspectos que se consideren 

esenciales en la legislación laboral.
1.3 El contrato de trabajo se extinguirá:
a) Por solicitar el cese de una manera volun-

taria una vez iniciado el curso.
b) Cuando el Departamento de Educación 

resuelva la extinción del contrato como conse-
cuencia de una sanción disciplinaria, tal como 
prevé la legislación vigente.

c) Cuando la confesión religiosa correspon-
diente revoque la propuesta para impartir clases 
de religión.

Cada año escolar se considerará renovada 
automáticamente la propuesta que la confesión 
religiosa otorgó inicialmente, sin necesidad de 
formalizarla de nuevo por escrito, salvo el caso 
en que, explícita y motivadamente, se revoque 
la dicha propuesta. En este caso, deberá comu-
nicarse por escrito al interesado/a, al Departa-
mento de Educación y a los representantes de 
los trabajadores, que se retira la propuesta que 
se realizó con anterioridad al primer contrato 
de trabajo, indicando los motivos.

d) En el caso de trabajadores extranjeros, 
por la extinción o por la no renovación de la 
autorización de residencia o de residencia y 
trabajo.

e) Por el resto de causas previstas en el Es-
tatuto de los trabajadores.

1.4 El contrato se formalizará por escrito 
con anterioridad al inicio del curso 2007-08, 
y a lo largo de su duración se formalizarán por 
escrito y con anterioridad al inicio de cada curso 
�H�V�F�R�O�D�U���O�D�V���P�R�G�L�¿�F�D�F�L�R�Q�H�V���T�X�H���V�H���S�U�R�G�X�]�F�D�Q��
en el contrato, referentes a la jornada y a los 
centros de trabajo.

—2 Dedicaciones docentes del profesorado 
de religión

2.1 En el curso 2007-08 se reducirán los 
tramos de dedicación semanales del profesorado 
de religión destinado en CEIP a los de 0’25, 0’50, 
0’75, y 1 ‘00 y, si procede, las dedicaciones se 
ajustarán al tramo inmediatamente superior de 
acuerdo con los criterios del punto 2.4

2.2 El profesorado acogido a las garantías de 
continuidad mantendrá en el curso 2007-08 una 
dedicación mínima igual a la del curso actual, 
siempre que ocupe los mismos centros, y en 
caso que la disminución horaria no sea superior 
a un tercio de la dedicación del curso anterior. 
�(�Q���H�V�W�H���V�X�S�X�H�V�W�R�����\���F�R�Q���H�O���¿�Q���G�H���P�D�Q�W�H�Q�H�U���O�D��
misma dedicación que la el curso anterior, el 
profesorado deberá solicitar otro destino.

�������� �&�R�Q���H�O���¿�Q���G�H���F�R�P�S�O�H�W�D�U���O�D���G�H�G�L�F�D�F�L�y�Q��
docente, tal como prevé en el punto anterior, 
así como para garantizar la misma dedicación 
del curso anterior por parte del profesorado 
acogido a las garantías de continuidad (con la 
limitación del tercio de la dedicación consoli-
dada, establecida en el punto 2.2) los directores 

de los centros públicos los podrán asignar otras 
actividades docentes de refuerzo, en función de 
su capacitación, deducida a partir de su titula-
ción, formación y experiencia docente, sin que 
ello incida en la plantilla del centro.

2.4 El profesorado de religión con dedica-
ción completa disfrutará de la misma dedicación 
horaria semanal lectiva y complementaria que 
los funcionarios docentes del nivel educativo co-
rrespondiente. Cuando la jornada de trabajo sea 
parcial, se ajustará proporcionalmente la asigna-
ción de horario lectivo y complementario.

2.5 La adjudicación en más de un centro, 
�F�R�Q���H�O���¿�Q���G�H���F�R�P�S�D�U�W�L�U���K�R�U�D�U�L�R�����S�X�H�G�H���V�X�S�R�Q�H�U��
una reducción de hasta dos horas en función de 
la distancia que comporte el desplazamiento. 
Esta reducción se considera incluida en el total 
de horas de contrato y se efectúa sobre las horas 
de permanencia en los centros. Los directores de 
los diferentes centros donde haya sido destina-
do el profesor de religión deberán coordinarse 
para garantizar que la persona interesada pueda 
compatibilizar los horarios.

—3 �&�R�P�S�O�H�P�H�Q�W�R���H�V�S�H�F�t�¿�F�R���S�R�U���S�D�U�W�H���G�H�O��
profesorado que tenga seis o doce años de ser-
vicios prestados.

La disposición adicional 3.2 de la LOE esta-
blece que el profesorado de religión percibirá las 
retribuciones que correspondan en el respectivo 
nivel educativo a los profesores interinos. El punto 
5.4 del Acuerdo de la mesa sectorial de personal 
docente no universitario en el ámbito de la Admi-
nistración de la Generalidad de Cataluña, suscrito 
el 17 de noviembre de 2005 por los representantes 
de la Administración y por los representantes de 
FE CCOO (publicado en el DOGC núm. 4608, 
de 5.4.2006) contempla que los interinos do-
centes que tengan reconocidos seis o doce años 
de servicios prestados en la enseñanza pública 
�S�H�U�F�L�E�L�U�i�Q���H�Q���H�O���F�R�P�S�O�H�P�H�Q�W�R���H�V�S�H�F�t�¿�F�R���H�O���F�R�P-
ponente correspondiente del primer o segundo 
estadios docentes, con el mismo importe que los 
funcionarios docentes de carrera.

El Departamento de Educación presentará 
�X�Q�D���S�U�R�S�X�H�V�W�D���F�R�Q���H�O���¿�Q���G�H���L�Q�F�O�X�L�U�����H�Q���H�O���D�Q�H�[�R��
nuevo del Convenio Único, el procedimiento 
y el calendario de aplicación de esta mejora 
retributiva al profesorado de religión, que reúna 
los mismos requisitos que se exigen al personal 
interino docente, para percibir el complemento 
retributivo correspondiente.

ANEXO 2

Instrucciones relativas a la asignación de des-
tinos al profesorado de religión en centros do-
centes públicos dependientes del Departamento 
de Educación para el curso 2007-08

—1 El Departamento de Educación gestionará 
la asignación de las vacantes y la contratación 
del profesorado de religión para atender las ne-
cesidades educativas de esta materia que no sean 
voluntariamente atendidas por el profesorado 
del centro.

Esta asignación y si procede contratación se 
�U�H�¿�H�U�H���D���O�D�V���S�H�U�V�R�Q�D�V���T�X�H���Q�R���S�H�U�W�H�Q�H�F�H�Q���D���O�R�V��
cuerpos de funcionarios docentes, que reúnen los 
requisitos de titulación previstos a la disposición 
adicional tercera de la Ley orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de educación, que disponen de la acre-
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ditación de competencia lingüística en catalán, 
que disponen de la propuesta del obispado u obis-
pados correspondientes y que a 1 de septiembre 
de 2007 no han cumplido los 65 años de edad, 
a menos que acrediten que no han completado 
el periodo de jubilación, de acuerdo con lo que 
prevé el artículo 54.1.b) del Convenio colectivo 
único de ámbito de Cataluña del personal laboral 
de la Generalidad de Cataluña para el periodo 
�������������������¿�U�P�D�G�R���H�O�������G�H���D�E�U�L�O���G�H������������

—2 Procedimiento de adjudicación
2.1 Se prorrogan, para el próximo curso 

escolar 2007-08, los mismos destinos de que 
dispone todo el profesorado de religión el curso 
2006-07, en los mismos centros y con las mismas 
dedicaciones horarias.

2.2 En su caso, se actualizarán las dedica-
�F�L�R�Q�H�V���G�H���O�D�V���Y�D�F�D�Q�W�H�V���G�H���O�R�V���F�H�Q�W�U�R�V���F�R�Q���H�O���¿�Q��
de garantizar que todo el profesorado de religión 
acabe teniendo su contrato laboral con una de 
las dedicaciones semanales mencionadas en el 
punto 2.1 del anexo 1.

2.3 Antes del día 30 de junio de 2007, se 
publicará en la dirección de Internet http://www.
gencat.net/educacio el listado que explicitará los 
centros con profesorado de religión, la dotación 
horaria de cada vacante y el profesorado que 
se prorroga. Previamente, se habrá publicado, 
en la misma dirección de Internet, la relación 
ordenada por tiempo de servicios de todo el 
profesorado.

El profesorado podrá presentar, hasta el día 
10 de julio, su renuncia total o parcial a la pró-
rroga concedida, indicando expresamente los 
términos de su renuncia. Podrá hacerlo ante 
los Servicios Territoriales de Educación a que 
correspondan el/los centro/s donde presten ser-
vicios durante el curso 2006-2007, en el Registro 
de los servicios centrales del Departamento de 
Educación, o por cualquiera de los medios que 
establece el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común.

2.4 Antes del día 31 de agosto, los servicios 
territoriales adjudicarán las dotaciones vacantes 
al profesorado que haya manifestado su interés 
en completar la dedicación que les ha sido pro-
rrogada, o que no disponga de destino para el 
curso 2007-08.

2.5 En caso que las necesidades de escola-
rización del centro docente implicaran que la 
dedicación debiera ser reducida en más de un 
tercio de la que se disponía para el curso 2006-
07, la Administración educativa se dirigirá al 
interesado/a, para indicarle la nueva situación 
y comunicarle las vacantes existentes, con el 
objetivo de mantener una dedicación similar 
a la del curso anterior, previa petición de otros 
centros.

—3 Requisitos de adjudicación.
El objetivo de la colocación es alcanzar la 

mayor dedicación y el mínimo número de cen-
tros posible. En ningún caso podrá ejercerse la 
docencia en más de cuatro centros de educación 
infantil y primaria, o en dos de educación se-
cundaria. No se aplicará esta restricción en los 
casos de las zonas escolares rurales que estén 
formadas por más de cuatro centros.

Sólo se podrá obtener destino en centros de 
uno/s del/de los ámbito/s territorial/es para los 

que se disponga de la propuesta emitida por el 
órgano competente de la confesión religiosa 
correspondiente.

—4 Provisión de vacantes no adjudicadas en 
�O�D���S�U�y�U�U�R�J�D���D���T�X�H���V�H���U�H�¿�H�U�H���O�D���L�Q�V�W�U�X�F�F�L�y�Q����

Accederán los/las profesores/as que hayan 
renunciado a todos o alguno de los destinos de 
que disponían para el curso 2006-07, aquéllos/as 
a los que les ha sido prorrogado el destino del 
curso 2006-07 y desean completar dedicación, 
y aquéllos/as que no dispongan de destino para 
el curso 2007-08.

4.1 Orden de prelación en la asignación de 
destinos para el curso 2007-08

Los puestos de trabajo que queden vacan-
tes en la fase de prórroga del mes de julio, así 
como las vacantes y sustituciones que se puedan 
producir con posterioridad, serán provistas por 
los servicios territoriales atendiendo al orden 
siguiente:

a) Profesorado que no ha obtenido destino 
en la fase de prórroga.

b) Profesorado que ha obtenido destino en 
la fase de prórroga y que haya presentado una 
solicitud a los servicios territoriales correspon-
dientes para completar la dedicación.

De acuerdo con lo que prevén los artículos 7 
y 8 del Decreto 66/1999, de 9 de marzo (DOGC 
núm. 2852, de 22.3.1999), tendrá derecho prefe-
rente para obtener destino para el curso 2007-08 
aquel profesorado con la condición legal de 
disminuido, dentro de cada colectivo.

c) El profesorado de nueva contratación para 
el curso 2007-08 que haya sido propuesto por la 
confesión religiosa correspondiente y que cum-
pla los requisitos de titulación y de acreditación 
del conocimiento del catalán será destinado a 
las vacantes no cubiertas por los colectivos an-
teriores, respetando los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad, siguiendo el 
orden obtenido por la aplicación de un baremo de 
méritos que incluirá los siguientes apartados:

1) La experiencia docente como profesor de re-
ligión, de manera preferente en centros públicos 
y en el mismo nivel educativo del puesto al que 
se opta. También se puntuará por este apartado 
la experiencia docente en otras especialidades, 
tanto en centros públicos como privados y en 
cualquier nivel educativo.

2) Las titulaciones académicas, diferentes de 
la exigida y alegada para impartir docencia. Se 
valorarán de forma preferente las titulaciones 
que sean más idóneas para la enseñanza de la 
religión.

3) Los cursos de formación y perfecciona-
miento realizados que estén relacionados con la 
didáctica, la organización escolar u otros aspec-
tos educativos y, de manera preferente, aquellos 
�F�X�U�V�R�V���R�¿�F�L�D�O�H�V���P�i�V���D�¿�Q�H�V�����S�R�U���V�X���F�R�Q�W�H�Q�L�G�R�����D��
la enseñanza de las religiones.

4.2 Documentación a aportar
a) El profesorado que se mantiene en los mis-

mos centros que el curso pasado de acuerdo 
con la prórroga, deberá aportar ningún tipo de 
documentación.

b) El profesorado que no ha obtenido des-
tino en la fase de prórroga, no será necesario 
que presente la propuesta de la confesión re-
ligiosa correspondiente para los municipios 
donde quiera obtener su adjudicación, si ésta 
ya consta informada en el registro informático 

de personal docente por haber sido presentada 
con anterioridad. De acuerdo con lo que esta-
blece la disposición adicional tercera de la Ley 
orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, 
la propuesta para la docencia corresponde a las 
entidades religiosas y se renueva automática-
mente cada año.

c) Las personas que quieran obtener destino 
en centros, municipios o zonas para los cuales 
no dispongan de la propuesta de la confesión 
religiosa correspondiente deberán presentarla, 
teniendo en cuenta que en las peticiones de zona 
puede ser necesaria más de una propuesta, si la 
zona comprende municipios inscritos en dife-
rentes ámbitos territoriales eclesiásticos.

La autoridad eclesiástica facilitará a las per-
sonas interesadas su propuesta según el modelo 
normalizado.

d) Los/Las solicitantes que participen con 
la condición legal de disminuido y si dicha 
condición no consta en el registro de personal 
deberán presentar la documentación acreditativa 
correspondiente.

e) Los participantes mayores de 65 años 
deberán acreditar debidamente que no han 
completado la carencia necesaria para causar 
pensión de jubilación.

—5 Acceso del profesorado a un nivel edu-
cativo diferente

Los solicitantes procedentes del colectivo que 
imparte docencia en centros de enseñanzas in-
fantil y primaria podrán optar a pedir destino en 
institutos de enseñanzas secundarias, así como 
los solicitantes que impartan docencia a las ense-
ñanzas secundarias podrán optar a pedir destino 
en centros de enseñanzas infantil y primaria, si 
cumplen los requisitos que se exigen en cada 
nivel, con la condición que sólo se podrán prestar 
servicios en un único nivel educativo.

El profesorado procedente de un nivel educati-
vo diferente se ordenará a continuación del profe-
sorado que actualmente presta servicios en él, de 
acuerdo con el número de orden asignado.

—6 Cese de servicios
Sin perjuicio de las causas de extinción del 

contrato indicadas en el punto 1.3 del anexo 1, 
serán causas de cese del servicio:

6.1 Los que superen un proceso selectivo 
de ingreso en alguno de los cuerpos de funcio-
narios docentes, que verán priorizada el destino 
obtenido como funcionario en prácticas.

6.2 El solicitante que participe en los pro-
cedimientos de adjudicación de destinos al 
personal interino de los cuerpos docentes no 
universitarios, además de verse condicionado por 
el proceso de prórroga de destinos al profesorado 
de religión, deberá manifestar, ante los servicios 
territoriales correspondientes y antes del día 25 
de julio, que opta por obtener adjudicación como 
personal interino. Si no indica esta opción, la 
Administración priorizará el destino adjudicado 
como profesor de religión.

—7 Para cualquier aclaración en relación con 
el procedimiento de adjudicación de destinos que 
se regula en estas instrucciones, las personas 
interesadas pueden dirigirse a las secciones de 
Gestión de Personal Docente de los servicios 
territoriales del Departamento de Educación.

(07.151.169)
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RESOLUCIÓN
EDU/1667/2007, de 5 junio, por la que se esta-
blece el procedimiento para el reconocimiento 
de trienios al personal interino docente.

El artículo 25.2 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público 
(BOE núm. 89, de 13.4.2007) prevé el recono-
cimiento de los trienios correspondientes a los 
servicios prestados con anterioridad a la entrada 
en vigor de esta Ley con efectos retributivos 
únicamente a partir de la entrada en vigor de 
la misma.

El Departamento de Educación tiene que es-
tablecer el procedimiento que permita reconocer 
los trienios al personal interino docente con 
nombramiento en vigor el día 13 de mayo.

A estos efectos,

RESUELVO:

—1 Regular el procedimiento para recono-
cer los trienios al personal interino docente de 
acuerdo con lo que se establece en el anexo de 
esta Resolución.

—2 Establecer que, por analogía, este proce-
dimiento también es de aplicación a los funcio-
narios docentes en prácticas.

Contra esta Resolución que agota la vía ad-
ministrativa, las personas interesadas pueden 
interponer recurso contencioso administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso Administra-
tivo, en el plazo de dos meses a contar del día 
siguiente de su publicación en el DOGC, de 
conformidad con lo que prevé el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

Asimismo, pueden interponer de forma po-
testativa recurso de reposición, previo al recurso 
contencioso administrativo, ante la secretaria 
general, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente de su publicación en el DOGC, 
según lo que disponen los artículos 116 y 117 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común, o cual-
quier otro recurso que consideren conveniente 
para la defensa de sus intereses.

Barcelona, 5 de junio de 2007

M. DOLORS RIUS I BENITO

Secretaria general

ANEXO

—1 El día 11 de junio de 2007 se publicará 
en la dirección de internet http://www.gencat.
net/educacio (a partir de aquí hay que entrar 
en el apartado de profesorado y dentro de éste 
hay que ir al apartado bolsa de interinos) la re-
lación de personal interino docente a los que se 
les reconoce algún trienio de acuerdo con los 
servicios prestados a la Administración Públi-
ca que constan en el registro informático de 
personal docente.

�3�D�U�D���F�D�G�D���S�H�U�V�R�Q�D�����H�Q���H�V�W�D���U�H�O�D�F�L�y�Q���¿�J�X�U�D�U�i��
el nombre y apellidos, DNI, número de trienios 

�U�H�F�R�Q�R�F�L�G�R�V���\���H�O���J�U�X�S�R���G�H���F�O�D�V�L�¿�F�D�F�L�y�Q���S�U�R�I�H-
sional al cual pertenecen, así como el tiempo 
de servicios que se reconoce, computado hasta 
12 de mayo de 2007, y el tiempo que excede al 
necesario para reconocer el o los trienios.

—2 Los efectos administrativos del recono-
cimiento de estos trienios serán del día 13 de 
mayo de 2007 y los efectos económicos del día 
1 de junio de 2007.

—3 El personal docente interino que tenga 
reconocidos trienios correspondientes a servicios 
prestados como funcionario de carrera o como 
personal laboral de un cuerpo de la Generalidad 
de Cataluña acumulará los trienios reconocidos 
a los que correspondan como personal interino 
docente.

—4 Las personas interesadas que no estén de 
acuerdo con el cómputo de trienios publicado 
podrán presentar una reclamación utilizando 
el modelo que se encuentra en la dirección de 
internet http://www.gencat.net/educacio.

La reclamación se tendrá que presentar en el 
servicio territorial en el cual se hayan prestado 
servicios durante el curso 2006-2007.

A esta reclamación se tendrá que adjuntar, 
�F�R�P�R���M�X�V�W�L�¿�F�D�F�L�y�Q���G�H���V�X���S�H�W�L�F�L�y�Q�����O�D���G�R�F�X�P�H�Q-
tación que consideren adecuada.

Una vez estudiada la reclamación, si ésta 
es aceptada, se procederá a reconocer el tiem-
po reclamado y si afecta al número de trienios 
reconocido se pagarán los atrasos correspon-
dientes.

La resolución de las reclamaciones será siem-
pre posterior a la realización del primer pago 
de trienios.

—5 Los interesados que quieran pedir al De-
partamento de Educación el reconocimiento de 
servicios prestados en otras administraciones 
públicas, siempre que no estén anotados en el 
registro informático de personal docente, podrán 
presentar una solicitud utilizando el modelo es-
�S�H�F�t�¿�F�R���T�X�H���V�H���H�Q�F�X�H�Q�W�U�D���H�Q���O�D���S�i�J�L�Q�D���G�H���L�Q�W�H�U�Q�H�W��
http://www.gencat.net/educacio.

Los servicios que se podrán reconocer son 
los mismos que se reconocen a los funcionarios 
de carrera de acuerdo con la Ley 70/1978, de 26 
de diciembre, de reconocimiento de servicios 
previos a la Administración Pública. La solicitud 
se tendrá que presentar en el servicio territorial 
en el cual se hayan prestado servicios durante 
el curso 2006-2007.

�3�D�U�D���M�X�V�W�L�¿�F�D�U���O�R�V���V�H�U�Y�L�F�L�R�V���S�U�H�V�W�D�G�R�V���V�H���W�H�Q�G�U�i��
�T�X�H���S�U�H�V�H�Q�W�D�U���X�Q�D���F�H�U�W�L�¿�F�D�F�L�y�Q���G�H���O�D���D�G�P�L�Q�L�V�W�U�D-
�F�L�y�Q���S�~�E�O�L�F�D���F�R�U�U�H�V�S�R�Q�G�L�H�Q�W�H���H�Q���T�X�H���¿�J�X�U�H�Q���O�D�V��
�I�H�F�K�D�V���G�H���L�Q�L�F�L�R���\���¿�Q���G�H���O�R�V���V�H�U�Y�L�F�L�R�V���S�U�H�V�W�D�G�R�V�����H�O��
total de años, meses y días, el número de trienios 
�U�H�F�R�Q�R�F�L�G�R�V�����V�L���K�D�\�����\���H�O���J�U�X�S�R���G�H���F�O�D�V�L�¿�F�D�F�L�y�Q��
profesional o el nivel de proporcionalidad.

—6 Los trienios que se perfeccionen a partir 
del 13 de mayo de 2007 se reconocerán mediante 
resolución individual y con efectos económicos 
del primer día del mes siguiente.

(07.152.158)

RESOLUCIÓN
EDU/1668/2007, de 31 de mayo, por la que se 
hace pública la concesión de licencias retribui-
das para realizar estudios sobre la impartición 

de contenidos curriculares en inglés en Gran 
Bretaña durante el curso 2007-2008, destinadas 
al funcionariado de carrera de los cuerpos 
docentes.

Mediante la Resolución EDC/715/2007, de 
7 de marzo, se convocó concurso público de 
méritos para la concesión de licencias retribuidas 
para realizar estudios sobre la impartición de 
contenidos curriculares en inglés en Gran Bre-
taña durante el curso 2007-2008, destinadas al 
funcionariado de carrera de los cuerpos docentes 
(DOGC núm. 4843, de 16.3.2007),

De acuerdo con la propuesta de la comisión 
seleccionadora constituida de acuerdo con el 
apartado 4.4 de la Resolución mencionada, y 
teniendo en cuenta lo que dispone el apartado 5.5 
de la convocatoria en cuanto a las renuncias,

RESUELVO:

—1 Hacer pública en el anexo 1 de esta Reso-
lución la lista de personas que han obtenido una 
licencia retribuida para realizar estudios sobre la 
impartición de contenidos curriculares en inglés 
en Gran Bretaña durante el curso 2007-2008.

—2 Hacer pública en el anexo 2 de esta Reso-
lución la lista de personas no seleccionadas.

—3 Hacer pública en el anexo 3 de esta Reso-
lución la lista de personas excluidas del concurso 
�S�R�U���O�R�V���P�R�W�L�Y�R�V���T�X�H���V�H���H�V�S�H�F�L�¿�F�D�Q��

�&�R�Q�W�U�D���H�V�W�D���5�H�V�R�O�X�F�L�y�Q�����T�X�H���S�R�Q�H���¿�Q���D���O�D���Y�t�D��
administrativa, las personas interesadas pueden 
interponer recurso contencioso administrativo 
ante el juzgado de lo contencioso administrativo 
correspondiente, en el plazo de dos meses a 
partir del día siguiente al de su publicación en 
el DOGC, de conformidad con lo que prevé el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa.

Asimismo, pueden interponer potestativa-
mente recurso de reposición, previo al recurso 
contencioso administrativo, ante el director 
general de Innovación, en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de su publicación en 
el DOGC, según lo que disponen los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo 
común, o cualquier otro recurso que consideren 
conveniente para la defensa de sus intereses.

Barcelona, 31 de mayo de 2007

P. D. (Resolución de 7.3.2007, DOGC de 
16.3.2007)

JOAN BADIA  I PUJOL

Director general de Innovación


